
El acceso al XXVI PEU OSIPTEL se realiza obligatoriamente mediante concurso público y este está 
conformado por 4 fases, siendo las siguientes:

Teniendo en cuenta las normas establecidas por la emergencia nacional sanitaria, en esta etapa se 
administrará una prueba de conocimientos en línea a nivel nacional (examen de admisión). Para la 
aplicación de la evaluación se habilitará una plataforma virtual. 

El XXVI PEU OSIPTEL asigna 60 vacantes en estricto orden de mérito, la selección de becarios será de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

Serán admi�dos al XXVI PEU OSIPTEL, aquellos postulantes (estudiantes o egresados) que obtengan la 
mayor puntuación en la evaluación de conocimientos en orden de mérito hasta completar las vacantes por 
cada especialidad.

En caso de empate en la nota, se priorizará al par�cipante cuyo puntaje sea mayor en la ponderación de las 
preguntas de especialidad de acuerdo con la profesión. De permanecer el empate de puntajes, el segundo 
criterio aplicado será seleccionar al par�cipante que rindió la evaluación en menor �empo.
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La evaluación de conocimientos consis�rá de un cues�onario de cien (100) preguntas de opción 
múl�ple, este cues�onario constará de dos (2) partes:  

La evaluación de conocimientos se llevará a cabo el domingo 05 de diciembre de 2021, la fecha podrá 
ser modificada por necesidades opera�vas a criterio de la organización del curso.

50 preguntas de especialidad 
(relacionadas a las carreras 
convocantes señaladas en la 
sección requisitos de la página 
h�ps://beca.osiptel.gob.pe/

50 preguntas comunes de 
razonamiento (verbal, lógico, 
matemá�co, crí�co y/o 
comprensión de lectura) para 
todas las especialidades.

DEL XXVI PROGRAMA DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA EN REGULACIÓN CON 
ESPECIALIZACIÓN EN TELECOMUNICACIONES 

Representa�vidad: El 50% de las 
sesenta (60) vacantes serán cubiertas 
por becarios de universidades de Lima 
y Callao, y el otro 50% de las 
universidades de las demás ciudades.

Especialidad: Se seleccionaran 
veinte (20) becarios de cada 
especialidad: derecho, economía 
e ingeniería (telecomunicaciones, 
electrónica, sistemas, o informá�ca).

FASE 1 Evaluación de conocimientos

FASE 2 Selección de becarios 

PROCESO DE 
ADMISIÓN 



FASE 3 Resultados preliminares y entrega de documentos

FASE 4 Verificación de cumplimiento de requisitos 
y publicación de resultados finales

En esta fase, la coordinación del XXVI PEU OSIPTEL realizará la revisión del cumplimiento de los 
requisitos verificando la documentación presentada. 

El 14 de diciembre de 2021 a través de la web h�ps://beca.osiptel.gob.pe/, se publicará la lista 
final de becarios admi�dos que par�ciparan del I PEU OSIPTEL.

1. La en�dad se reserva el derecho de brindar información que se encuentre contemplada en la 
     Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
2. Cualquier situación no prevista será resuelta por la Jefatura de Recursos Humanos.
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La entrega de los documentos deberá efectuarse a la dirección electrónica beca@osiptel.gob.pe, 
indicando en el asunto apellidos y nombres del postulante y carrera. El becario seleccionado que no 
presente todos los documentos sustentatorios en la fecha indicada, será automá�camente 
descalificado, ocupando su lugar el siguiente postulante apto en orden de mérito.

La información que remita el postulante debe ser veraz, caso contrario es de aplicación lo dispuesto 
en el ar�culo 33 del Texto Único de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra�vo General, 
sobre fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada.

El cuadro de los 60 becarios seleccionados se publicará el 08 de diciembre de 2021 en la página 
h�ps://beca.osiptel.gob.pe/

Hasta el 10 de diciembre de 2021, los becarios seleccionados deberán presentar el “Formato de 
Declaración Jurada de Par�cipación y Cumplimiento de Requisitos”. El no envío oportuno de la 
misma, se entenderá como un desis�miento de su par�cipación y la vacante será otorgada al 
siguiente postulante según orden de mérito 

Asimismo, deberán sustentar con documentos lo manifestado en la “Declaración Jurada de 
Par�cipación y Cumplimiento de Requisitos”. 

Consideraciones complementarias

1. Copia de DNI
2. Carta de presentación de la universidad en el que señale su úl�ma situación 
     académica o constancia de estudios.
3. Declaración Jurada de no contar con sentencia condenatoria consen�da y/o 
     ejecutoriada por delito doloso.
4. Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el Registro Nacional de 
     Sanciones contra Servidores Civiles.
5. Declaración Jurada de no encontrarse incurso en alguno de los impedimentos 
     dispuestos por el ordenamiento jurídico, para los servidores públicos.


